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RESOLUCION de la Dirección General d..e Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal de Trabajo, de ámbito interprovinCial, de la Em
presa ..La Lactaria Española. S. A-,.,

flmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabafo,
(:e ámbito intcrprcvincial, de la Empresa ",La Lactaria Espa
ñola, S. A.... de Barcelona; y

Hesl.1ltando que :a Organización Sindical, con fecha 22. de
julio úllimo, remitió parEJ- su-homólogación a esta Direcci6n Ge
neral el expresado Convenio, que fué suscrito el dia. 15 de
mayo de 1974, previas las negoCiaciones oportunas, por la Co
misión deliberante designada al efecto, vino· acomp.añado del
c-stu0iü salarial comparativo de la repercusión económica dro las
mejaras pactadas e- informe sindical mzom~.cio emitido por el
Presidente del Sindicato Nacional de Ganadería;

Considerando que ·la competencia de este Centro directivo
para resolv"lr sobre lo acordado -por ras Partes en. él Convenio
Colectivo- de referencia" en orden a su· homologación y, en su
caso, disponer su inscripeión en el Registro correspondiente
V su publicacjón, todo ello de Gonfonnidad con lo dispuesto en
el articulo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de' diciero bre, de C6nvenios'
Colectivos Sindicales de Trabajo y en el artícu1.o 12 de la Orden
d>21 de enero de 1974 que la desarrolla;

Considerando que el presente Convenio Colectivo se ajusta
a los preceptos que le .son ·de aplicación y fundamentalmente
a los contenidos en la Ley y Orden antes citatlos, así comó,en
relación con los incrementos salariales, a lo dispuesto en el
articulo 12 del Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre, sobre
modid'as coyunturales de política económica, y dado que la
repercusión en precios se someten\ a lo prevenido en el arUcu-

. lo 2." de este mismo Decreto-ley, procede su homologaCión;
Vistas las disposiciones legales citadas ydem'is de general

aplicación
Esta Dirección general ha resuelto:

1.o Homologar el ConveniO -Colectivo Sindical de Tralbajo, de
ámbito interp:rovincial, de la Empresa ..La Lactaria Española,
Sociedad Anónjma~.

2.° Inscribir dicho Convenio en el Registro corrBspbn-diente
de esta Dirección Geheral.

3." Comunícar esta resolución, El la OrganizaCión SintJícal
para su notificación a la .Comisión deliberadora del referído
Convenio, a la f:lue se hará saber, conforme con el articulo'14.2
de la 'citada Ley 1811973, de 19 de diciembre, que por su condi
ción de aprobatoria no puede ser objeto de recurso en via ad
ministrativa.

Lo ·que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de agosto de 1971.-El Dírector general. Rafael M:Jr

tínez Emperador.

Ilmo. Sr, S~crejario gr:\TIf'ral de l~ Organización SindicaL
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE LA
EMPRESA .LA LACTARIA ESPAÑOLA, S. A.-

CAPITULO 1

Disposiciones getterales

Articulo 1." Ambito de aplicación:"-El presente Convenio tie
ne carácter interproyincjal y afecta a los distintos Centros de'
t.rabajo que, rigiéndose por la Ordenanza laboral en las indus

. trias lácteas y sus derivados, tiene...La Lactaria Española, S. A.-.
en Barcelona. Sabadell (Barcelona) •. Vidreras y Figueras (Ge
rana). Grañén (Huesca), Sort (Lérida) y Cóbreces (Sa.ntanderl
y a.quellos otros que Pon el futuro puedan establecerse en cual-
quier pro'vinda espafiola. .

Art, 2.0 Am6ito personal.-Comprende a todo el personal de
plantilla en todas sus categorías profesionales dentro del terri
torio en, que tiene aplicación.

Art. 3.0 Duración.-,.5e estipula un plazo de dura:ción de dos
años prorrogable en la forma prevlsta por la Ley, salvo que
cualquiera· de las partes solícitara su rescisión o revisión con
una ,antelación de tres meses, conio mínimo. a la expiración
del plazo dél Convenio, debiéndose indicar los motivos que· los
justifican en caso de revisión.

Art. 4.'" Vigencia.-El presente Convenio entrará en vigor el
día 1 del mes siguiente al de_ su aprobación ·por la Dirección
General de Trabajo. No obstante" las mejoras económicas acor~

dadas se aplicarán con efectos retroactivos desde elIde abril
del corriente año.

Al término del _primer año se renovará el cuadro salarial,
repercutiéndose el incremento habido en el coste oc Ja vida.

Art. 5.'" Revisi6n.-Solamente podrá ser solicitada la revi
sión del presente Convenio antes de su vencimiento cuando por
disposiciones legales se establezcan· mejoras salariales que en
su conjunto sean. superiores a las establecidas en el mismo.

Art. 6.'" Facultad de compensación.-Todas las condicionr;s
superiores a las mínimas legales o reglamentarias de cará:ter
individual o colectivo. cualquiera que fuera su origen, qua
estén vigentes en la Empresa en la fecha de iniciarse la aplica~
ción del. presente Convenio, podrán ser compensádas con las
méjoras que en el mismo se establecen,
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Al'L 21. Vacaci()ne~.-Todo el personal de la Empresa, sin
distinción de categoría profesional, disfrutará de veintiún dfas
n_atural~s y ccrrelativosde vacáciones retribuídas, y' al cumplir
cmco anos de permapencia en la.Empresa disfrutará. de veilltF
cinco dJas. Se computará el periodo de vacaciones por afIOS
naturales desde elIde enero·· hasta el 31 da diciembre. De
causar baja en la Empresa, y supuesto de que ya h'llbiese dis-

•
meros lS·y 16, ·el Jurado de Empresa dictaminará la procedencia
de' anulársele los benefi<l:ios- otorgados, en losimismos.

Art. 18. Aumentos periódicos por tiempo de servicto.-Sobre
el importe del salano' Convenio disfrutará el personal de quin
quenios .en número ilimitado;. que empezarán a contarse desde
e~ dia en que el productor haya empezado a prestar sus servi
CIOS .en la Empresa con el lünite del 1 de ·enero de 1940.-

. L?-s cuantías de incremento de ,cada quinquenio serán las
slgUlentes:

0,1251 ptas, 1.

0.2690 ptas. 1.
0,0676 ptas. tarm.
1,2767 ptas. kg.
0,8637 ptas. 1. .
1,9985 ptas. L

0,1251 ptas.kg-.
1,J262 ptas, kg.

CAPITULO m•

el Las cifras de unida-des vendidas serán aportadas por la
Empresa, según documentación obrante en la misma.

ctl El. importe de. dicho forido-$e ··dt&:t.ribuirá a tenor ~:e las
categorías. profesionales y en proporción a las horas· de tra
bajo efectuadas por. cada. productor durante el mes. Cuando se
tra~e de trabaíadores en situa<;ión de vacaciones, enfermedad,
aCCIdente o. permjso reglamentario se· les liquidara a razón de
siete horas y media al día -en 'lo. casos en q\re tengan derecho.

el Se liquidará el último día del mes siguiente al que ha
servido de base para la obtención de las unidades totales de
productos vendidos por la Empresa. En todo caso, y con cargo
al.fondo, se garantiza, como minimo, a los trabajadores que no
incurral~ en causa de sancióp disciplinaria o falta injustificada
al traJ:la]o la, cantidad diaria :t!ue se detall~ para cada categoría
profeslOnal en el anexo a del presente YOl}VenlO.

f) Figurará en nómina bajo el epígraf.e "P:cimadesarroHo
empresarial».

g) Se designarán tres miem:bros de entre los trabajadores
de la _Empn.·sa que constituirán la Cqm:isión representante de
Jos TlllSmos. Uno lo será el representante del ,personal en eJ
Consejo de Administración; los otros dos, de entre los Vocales
tUttl.ares o suplentes dé los Jurados de Empresa .¡le Barcelona
y Vldreras, uno por cada Jurado, elegidos por los componentes
de sus i'esppctivos Jurados.

Primero y segundo quinquenios, 5 por, 100.
-Tercero, cuarto y quinto quinquenios, 9 por 100.
Sexto quinquenio y sucesivas, 5 por ~OO.

Variará su importe de acuerdo con el aumento de categoría
del.productor y de la correspondienteesc.ala de salario. Así,
pues, no quedarán congelados- los correspondientes· a categorías
ínferiore&, o a escalas también ínfe~res. Los q'lle se vayan pro~
duciendo en el futuro se devengarárl pór todo el mes en que se
cumple la antigüedad.

Art. 19. Retribuciones por incentivo.-Se mantiene' el sistema
de retribución por incentivo que la Empresa tiene concedido
con carácter voluntario;- tanto en lo que se refiere a· su cuantía
como a las bases y normas aplicables para su percepción y dis
tribución.

En to.do caso. se garanti.za; como mínimo, a los trabajadores
qu.e .no ~ncurran en causa de sanción por falta. injustificada de
aSlstenClét aitrabajo O baja actividad inferior a la mínima esta
blecida" las prirtlas de· productividad aSign,adas'·a las respectivas
categonas .en el anexo 2 del presente Convenio, devengándose
por día trabajado.

Art. 20. Participación en beneficio8;~Se establece un siste
ma de participación en beneficios que se denominará "Prima de
Participa~ión en DesarroUo Empresarial,., que percibirán tados
los traba¡ado.res en activo, incluyéndose también los períodos
-en qu~ se hallen disfrutando vacaciones y en lai situaciones
de baja. por enfermedad y permiso reglamentario, 'debiendo
concurrir en el supuesto de enférmedad las circunstancias es
pecific~~s en el artículo 15 dei presente· Convenio, ajustándose
a las slgUlentes normas: ..-

al El día 18 de abril 'de cada año (y de ser festivo, el día
aJ?teriorl se abonará a los productores el ímporte de treinta
dlas dS SllS respectivos salarios Convenio, más la antigüedad que
se tUVIese acreditada. .

bl Se establecerá un fondo -6(::onómicó mensual resultante de
la multiplicación .del número de unidades d3 productos yendi
dos por ht En1presa a través de latota1jdad de sus plantas por
los coeficientes que seguidamente se detallan.

Leche en poI va
Dietéticos , :
Pasteurizada ._..... ., ,........•.. , .

"Concentrada ' .. , , ~ .
~steri1izada , , .
Descremada ". <.... . ..•.•••••...•.....•......••
Cacao y batidos .
Yogurs' ..~.. " .
Mantequilla . ' .
Horchata )' cítricos .. .. .
Nata

Art. 7." .Facultad de absoTción---:-Las mejoras económicas y -de
trábajo que se implantan en virtud del presente< Convenio serán
absorbibJes. hasta donde alcancen, con los aumentos o mejoras
q-ue puea~ establecerse- mediante disposiciones legales regla
mentarias' o pactos d'e cp.rácter general.

CAPITULO II

Clasificación profesJo~l y régimen retributivo

Art. 8.°. Clasificación profesionaZ.-Con objeto ,de adecuar la.
clasificación profesioliaJ. 'del personal de-.la .. Empresa al que
afecta el presente Convenio. se establece la clasificación por
grupos profesionales. según el a.péndice 1, columna A.

Las categorías profesionales consignadas son puramente enun
ciativas y np obligan a tener cuJ;tiertas todas"las categorías enu
meradas- si la necesidad no lo requiere.

Art. 9. (t Personal-. con capacidad disminuída.--5e estará a lo
dispuesto en el artículo 58 de :la Ordenanza laboral en:lás in
dustrias lácteas y sus derivados;

Art, Aa. Batano Convento.--Para. cada categoría profesional
es el es~blecidoen el 'apéndice- 1, columna B.

Art. 11.. Las mejóras SaIarialE!8 pactadas y 'que 10 han sido
sobre ~os ~mportes, que figuraban en el' cuadro salarial (apén
dice n. del sép~o Convenio, _han quedado Jntegra~as en los
respectívoss~os Convenjos de, cada categoría profesional
(cuadro s~ariaJ, 'apéndice 1, de este octavo Convenio).

Art. 12. El saIario Convenio se percibirá aumentado con los
pOTc:entajas por quinquenios, .qu!e.nes los disfruten, 'y se apli·
c~a. l?arR el cálculo.d~l salan~, gratificaciones reglamentarias.
situacIones ,de enfennedad, aCCldente ,vacaciones y permiso re-
glamentario. _ '

Art. 13. .El incremento que queda pactado será compensable
f absorbible _co~.todos los auméntos retributivos de' cualquier
mdoli3; .que pudle~n est~lecerseen el' futuro P9r disposición
legal, ~evo ,pacto colectIvo, cua~quiera 'que fuera su ám b-ita
o por acuerdo particular. ' ..

... Igualrrien~ será~ compensable. y absorbible con los comple':'
mentas, salana-les que la. Empresa tuviese establecidos con ante
rioridad a ltl vigencla del presente COnvenio Colectí~alendo
igualmente-posible la reducción o supresi6n de las meioras vo

l luntarlas, 9.U& tuviesen conced,ld.~,'por lo 'menos, hasta 'el im~
porte del mcremento de,referenCla aun cuando ello no hubiese
sido previsto en ~ c.ondíoionee.de'la'concesi6n de aqUéllas.

.Art. 14.· Gr(tt&fr.cactone$ extroorcUnarias;~P.ara que los tFa~
baJadore& solemnicen las- fiestW\, conlllsmorativ(l.S di3 Exaltación
del Trabajo U8· de Jul1<ñ y Natividad' del Señór se abonará a
los mismos una>gratificaeiónen 'cada una de euás con carácter
extraordinario, con arreglo a~ la. :norma que se luchc&.:

a) El lIifporte de treinta días por las cuantías establecidas
en la columna B del apéndice 1, mas lós aumentos por antigüe-
dad que tengan acumulados. . .

Art. 15. Retribuct6n en ca'so ele enfermedad.-En caso---<le en~
fermed~d la. Empresa. abonará, sÍ" procediese;" 'el complemento
n~cesar~o pa.ra que, Juntamente con la- prestación económica
de .l~ .Segunda.d SOCIal, perciba el trabajaaor el total de su
salan,o C.onvemo,' de "'acuerdo con los días liquidados por la
menc~o~atla Seguridad Social; ade:m.áf¡ .pe la participación en
beneflCl.os que ,se .estaQle2!', según el artículo .2il del presente
ConveD1? con ~immo aselurado· según cantidaoes que figuran
en el mISMO y un plus de ~nférmeda.d según importes diarios
que se detallan pa1'a cada. categoría' profesional en anexo 4
del presente Convemo.

,Loa beneficiQs indicados" en el·caso de proceder sU percep
cion, se. deve~arán .dur~te el tiempo que en todo momento
tenga ~stablec:f,(io la.l:ey de Seguridad Social,. al regular las
prestaclonel: de SUbSIdio en las situació-nes de incapacidad la--
boral transitoria. . . '

. ~ Emp~~.tendrá la, fac~ltad- de que por médicos a su ser
VICIO .s.ea VISItado y reconOCldo el. productor en su domicilio,
o'hacl~ndolec:om~cer-enel',l?Onsultorio del Servicio Médico
de, la .EJIlPresa. cuantas veces estIme necesarias. Del informe fa~
cllltatlvo. emitIdo en cada Caso dependerá el abono- de los ca·
rreSp~)l~dlentesco~~l~mentos y, de la prima de participación en
beneticlOs, ~n perlwpo de la sanción qUe pueda corresponderle.-

Ar~. 16. Retribución en caso de' accidentes de. trabajo 'con in
capa.cLdad temporal.-En este caSQ, -el productor percibirá las
cantldade.s que t~nta.señalada.s en cada circunstancia la Ley
de Se~urldlad Soc:al, la leglSlación específica de Accidentes de .
TrabaJO y .& propIa del ramo constituida por la Ordenanza La
boral de las Indus~iasLácteas.

La ~e~pción de'los complementos fijados en el artículo 72
de l~ ~efend-a. qrden~i:a,Sé ~allará en todo caso sujeta a las
condIcIones prevIStaS /;In -el mismo.

. ¿.a Empr~~ tiene la faeultad de que· por médicos a su ser
VICIO ;;.ea VI~tadO. y 'reconocido el productor en su domicilio,
o haclendole cctnparecer en el consultotio. del Servicio Médico
de .Empre~a·cuantaS- veces estime nécésarias. Del informe facul
t~tlvo emItido. e;D cada cas~ dependerAel abono de, la particlpa
ción. en beneflclOs, sin per}UlClO de las sanciones que pudieran
corresponderle.

Art. 17. En los caseS' que pueda sospecharse un abuso por
parte. del productor afectado por los artículos antecedeptes, nú-

•
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frutado de sus vacaciones, se .1e descontará el importe propor·
clona! correspondíente, referido a los días que mediasen entre
el día de su cese y el 31 de diciembre.

Durante los días de vacaciones se percibirá -la participación
en benefidos en la forma consignada en -el apartado dJ del ar·
tículo 20 del presente COHvenio, la antigüedad a quien - la po
seyese, el mínimo de la wima de productivtdad en la cuantia
séüalada en el anexo número 2 y,además. un plus de vacaciones
según los importes diarios que para cada categoría profesional
se detallan en el anexo 4.0 del presente Convenio.

Art. 22. Permisos reglamentarios.-EI. personal de la Empre
sa tendrá derecho a licencia con percepción integra de su -sala
rio Convenio, de la antigüedad y' de la partícipa,ciQÍl en benefi~
cias en los siguientes casos:

al Matrimonio: Diez días naturales.
bl Alumbramiento de esposa; Tres días naturales.
el Fallecimiento de cónyuge, hijos, padres.--y padres políticos:

Tres días baturales. ,Si el fallecimiento tuviera lugar en dis
tinta provincia, esta licencia se ampliará a cinco días.

d) Fallecimiento de hermanos: Dos días naturales. Si el fa~

llecimiento tuviéra Jugar en distinta provincia, esta licencia se
ampliará a tres dias-:

e) Fallecimiento de abuelo, nieto o hermano político: Un día
natural, ' _

f) Enfermedad muy grave de deudos comprendidos en apar~

tado el; Tres dias naturales.- Ampliable a cinco días en caso
de tratarse de ,distinta 0Tovincía.

gl Enfermedad mv-y grave de hermanos: Un día naturaL
Ampliable a tres ~iías en caso de íratarse de distinta provincia.

hl Boda' de hijo: Un día naturaL'
i) Exámenes~ Por el tiempo estrietamente Indispensable c.uan-,

do curse estudios y deba someterse .Q exámenes, pre,via justifi~
cación escrlta ante la Empresa. -

jJ Cargo o representación sindical: Por el tiempo estricta~

mente indispensable para el desempeño de sus obligaciones,
quienes ostent~n cargo o represenlación sindical, previa justifi
caCión por esctitl1.

kl Atención de asuntos tlrgentes:Tres días. naturales al año
cuando se precise ·atender personalmente a asuntos propios de
justificada urgencia.

Las licencias enumeradas cn el ·artJ¡,::ulo anterior· deberán ser
expresamente autorizadas por los Directores de las plantas.

Los favorecidos con In concesión deli-cehcia estarán obliga~
dos a presentar, los justificantes ,razonables que h?5 exija el
Director que conceda .la autorización de licencia, y en el su~

puesto de no cumplimentar este requisito perdeJtan el derecho
a la licencia, y los dias de ausencia se considerarán faltas in~

justificadas al trabal? -

Art. 23. Recompensas jubilación.

al FidelIdad y constancIa en la Empresa.-Cuando un pro
ductor al jubIlarse ostente una antigüedad en la Empresa su
perior a 10.6 diezañ0s .. percibirá un premio consistente en el
importe de una mensualidad del· salario Convenio por cada
quinquenio que acredite como a·ntigTIedad.

Este premio se incrementará, excepcionalmente, con uh vein~

te por ciento sobre el citado salario Convenio si la jubilación
del productor se solicit.a por éste alcum'plir los sesenta y cinco
años y dent!o de los tres meses 'Siguientes él- .la fecha en que
cumpla dicha edad. .

b) Sugerencias ó propuestas Úti1HS par{i mejorar la organiza
ción del trabajo y que. sean admitidas. por la Em'presa.-Tendtá
compensacíón; que consistirá, en becas o viajes de perfeccíona·
miento o· estudIos con 'diplol11as honOríficos y cancelación de
netas desfavorables en eL expediente personal.

el Perfeccion<;tmiento profesional de Aprendices. - A los
Apr2ndices que en su trabajo cotldiano demuestren aptitudes
para m,?joran su preparación profesional se les proporcionará
becas de estudio, previa la prueba de selección. que al efecto
d", dispGndrá...- "

dl Jubílación.-Con el propQsito' de estimular un adecuado
nivel de promoción y eficacia del personal y al propio tiempo
recompensar su contin.uidad y lealtad al servicio de la Empresa,
se establece una m,ejora del régímen legal de jubilación con
arreglo a las si~uientes bases:

~.a Alcanzará a los tJ:abajadores que se juhiJen al cumplir
sesenta y cinco años de l:tiad. -'

2.'" Será requis,ito inexcusable que el trabaiadov' no haya su~

frido 'sanción por falta grave o muy grave en los tres años
anteriores a,su jubilación.

3." ,El importe de la mejora consifitirá en completar la pen~
siÓn legal de jubilación que corresponde al productor por su
afiliación a la Mutualidad Laboral, mediante el abonó por
parte de la Empresa de la diferencia que "pueda exis~ir entre el
importe que percibe como pensión legal de jubilación y el total
de su salario Convenio y la antigüedad que estuviere percibi,an
do en la fecha de su retiro.

4." El-pago de estas mejoras a los beneficiarios se efectuará
en los mismos péríodos y fecha que ar personal en activo.

S." Cuando no concurran los requisitos enumerado~ en las
bases .l.n, 2.!' y 3,", la Dirección determinará con absoluta liber-

tad de crHerio la I:!rocedencia y cuantía de la mejora de jubila
ción. Si determinase abonarla, comunicam por escrito al pro
ductor las condiciones y circunstancias de 3U con'cesión.

Art. 24. Excedencias.-Se ajustará su concesión a lo dispuest()
en los articulas 7B a 82 'de la Ordenanza Laboral en las Industrias
Lácteas y)3us :lerlvados.

Art. 25. Viviendas.-Con objeto de ayudar a sus productores
a la adquisición de vivienda en propiedad, .la Empresa, para
el conjunto de sus plantas, tiene consignado un fondo. económi·
ca de 660,000 pesetas para la prestación de anticipos-personales
en cuantía límit~ de. 35.000 pesetas por productor, sin percep
ción de interés y con devoluciones mensuales consecutivas, de
acuerdo. con el cuadro que figura al final del presente ar
tículo.

Serán otorgados' a los solicitantes, existiendo fondo díspo
nible, cuando llevando un año de antigüedad en la Empresa
no hayan sido sancionados por falta grave o muy grave, exista
un informe totalmente favorable en· cuanto a su comporta
miento y previa la presentación 'de los documentos. fehacientes
de la compra de la vivienda, A partir del 1 de abril de 1975,
el fondo económico se aumentará hasta 1.000.000 de pesetas.

REINTEGROS MENSUALES CONSECUTIVOS DE 100 PESETAS

Grupo '1. Obreros.

Especialistas tercera.
Estañador.
Ayudante de Oficial O . .y.
Peón,
Peón limpieza.
Peón especialista.
Almacenero.
Listero.

Grupo JI. Subalternos.

Conserje.
Cobrador.
Guarda.
2esador.
.Portero.
Ordenanza.

Grupo IV. Empleadas administrativos,

Auxiliar.
Telefonista.

Grupo V. Empleados técnicos.

Auxiliar laboratorio,

REINTEGHOS MENSUALES CONSECUTIVOS DE 1.000 PESETAS

Grupo 1. Obreros.

Especialista primera.
Especialista segunda,
Fogonero,
Repartidor,
Oficial primera O V.
OficiH~ segunda O. V.
Oficial tm'Cera.O. V.
Auxiliar de control.
Auxiliar de sección.

Grupo nI. Empleados comerciales,

Inspector veI'l tas plaza.
Ayudante Inspector ventas.

Grupo IV. Empleados adnúnistrativo8.

Oficiales segunda

Grupo V. EnlplBl1dos técnicos,

Encargado.
Capataz.
Auxiliar lnspectol Dto.

Grupo VI.· Técnicos titulados.

Técnico diplomado.

REINTEGHOS MENSUALES CONSECUTIVOS DE 1.300 PESETAS

Grupo lII. Empleados COmerciaJes,

Inspector ventas regional.

Grupo r\;, Empleados administrativos.

Subjefe.
Oficial segunda,
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GrURo 1.0
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Grupo V. EJmpleadol t~c'nicOl~

Jefe laboratorio.
Contramaestre;
InspActor Dto.

Grupo VI., .Técnicos titulados.

Técnico medio.

REINTEGROS MENSUALES CONSECUTIVOS, DE 1.600 PESETAS

Grupo IV. E1J}pllados administrativos.

J ¿.:~ primera.
Jefe segunda.

Gr.upo V. Empleados técnicos..
,Jefo fabricación.

Grupo_VI.- -T~cnioos tít~lad08.

.. Técnico supenor Jefe.
-Técnico superior.

Art. 26. Se.gurá de vida oolectivD,-Gon el fin de beneficÍftr
a todos' s,us productores -to.~.,f,\na me.dicta de previsión en favor
dé tos famitiaresa cario ~(Je aquéllos. la Empresa. tiene concer-
tad. un SegurO de vida coleC!lvo.en el que quedan obligatá
riamen,te integrados todos s:us productores.

Dicho seguro se regirá' por la~ siguientes normas:

a} Los productores de nu!Wo l.pgieso causarán alta como
asegurados el [dismo día" de la incorporación a la Empresa.

b) ,Quedarán, e~cepttiados de su lntegr.aclón en el Seguro
los trabajadores que~preiJ8.mente sean contratados con ca
rácter de eventuales o temporeros.

c) S,e, causará baja~ al produdrse el cese definitivo en la
Empresa.. ' ',' '

d) Los pr()ductores que se, incorporen al servicio militar
caúsarán baja en el Segu,ro transitoriamente hasta tanto no
Se produtea su reincorporación".a la Emprésa una vez licen
ciados, en cuyo momento ~utomáticamente volverán a hallarse
en activo como asegurados. .

e) Nd existirá prevío reconocimiento médico ni habrá limi-
ta.ción de edad. ."

fl Las, primeras' 40.000 pesetas del . capital asegurado a
favor de cada produdor lo ,serán. a título gratuito, corriendo
a cargo -de la Empresa la totalidad de la prima.,; Respecto' a las
cantidades que excedan de dichas 40.000 ,pesetas, y hasta el
total" del capital asegurado con a-rreglo a la categoría ' profe
slono.lde cida' productor, pagará, '6ste último 20 céntimos men
suales 'por cada 1.100 pesetas. 'Esta' prima le, será deducida'
mensualmentéde su rec~bo salarial.

g) Al jubilarse el personal, el capita) asegurado que tu
viera en esta fecha que-dará. reducido al 50 por lbO, sin que
pueda ser aument,ado en'el futuro, y el'1ubilado no tendrá que
pagar· más primas. Si desease poder centinuar asegurado por
el capital integro, deberá. solicitarlo por· escrito a'1a Compañia
de Seguros; en· este éaso, las primaatotalesmensuales (in
cluida la que v~nía cotizando la Empresa) serán íntegramente
a cargo del productor jubilado. , _

h}En' caso de- invalidez total y permanente por 'accidente
o, por enfermeQ.adántes de cumplir los sesenta y cinco años
de edad, los afectados podrán cobrar de una sola vez la mitad
del capital asegurado; percibitmdo· laotr{L mitad los benefi
ciari9s de,signados ~r falleyimi-ento deaquéI.

iJ En caso. de muerte por, aqcideh~, sl ,se produce antes de
cumplirse los sesenta: y cinco· años de edad, se pagará al bene
ficiario el doble del capital 8ll'88urado:'-

j) Se ,fijan siete.- grupos de capitales asegurados, segun la
s;iguiente escaJa: -

,
En cada uno. de los cIt~os grupos qu>?dalil.n integrad'os los

productores de la- Empresa, a tenor de su 're3pectiva cate~oría
laboral y según se especifica seguidamente:...

Aprendiz de cuarto año•.
Aprendiz de tercer afio.

Aprendiz de seg.undo año.
Aprendiz de primer afio.
Aprendiz O. V. de cuarto año.
Aprendiz O. V. de tercer año.
Aprendiz O. V. tie segundo afto.
Aprendiz O. V. de primer año.
Aspirante administrativo de diecisl1;1te l;lños.
Aspirante administra,tívo d.e dieciséis afias.
AspIrante adrnini$"trativo de. quince añes.
Aspirante adllÚnistrativo'de; catorce años.
BotQnes de dieciséis-diecisiete' años.
Botones de catorce-qUince años.

Grupo 2.°

Ayudante Oficial O. V.
peón limpieza.
Al,lxiliar administratívo.
Telefonista.
Auxiliar laboratorio•

,Grup03.~

Especialista tercero.
EstaJ1ador.
Peón especializado.
Peón.
Cobrador.
Vigilante.
Portero.
Ordenanza.
Oficial tercera O. V.
Almacenero.
Listero.
Conserje.

Grupo 4."

Especialista de primera.
Especialista de segunda.
Fogonero.
Repartidor.
Oficial de primera O. V.
Oficial de segund.a O. V.
Capataz.
Auxiliar Inspector Dto. '
Auxiliat de control.
Auxiliar de§ección.
Ayudante I~pector ventas.

Grupo 5.0

Oficial primera administrativo.
encial segunda administrativo.
Contramaestre.
Jefe laboratorio.
Encargado.

- Inspector distrUp.
Técriicp diplomado. .'
Inspector ~entas regional.
Inspector vent~ pI,aza.

Grupo 6.'"

Jefe primera administrativo.
Jefe segunda administrativo.
Subjefe administrativo.
Jefe fabricación.
Ayudante técnico titulado.

, Grupo 7."

Director general.
Director departamento.

"'Técnico titulado Jefe.
Técnico titulado.

Aquellos productores que; con, fecha :31 de marzo de 1971.
pudies1m tener un capüal asegurado superior al asignado en la
antecedente distribución, se les considerará co.o consolidado
y no se modificará.

CAPITULO N ,

OrganizacióD del trabajo

Art. 27. No~mativa.--Comoresponsable de la organización
práctica del trabajo ante' el Estadol 1& Empresa adoptará la
estructuración deserviGios y funciones que en ca~ m.om~nto
sea conveniente; esta.blecerá los sistemas. de raCIOnalIzaCIón,
mecanización y automatización que estime oportunos;. creará
o suprimirá puestos de trabajo cuan.dosea. necesano, pro
ce,diendo a la valoración de los existentes. de los que se
cfiee-n, y llevará acabo el reajuste de plantillas con arreglo
a laS' necesidades del trabajo,. presente y futuro, sin que con
ello se reduzcan 'los ir,ltereseseconómiCOS y reglamentarios del
productor. '
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Art. 28. Los trabajadores. percatados de que la orga,nización
. de la Empresa en todas sus manifestaciones pretenden" ffie.}O
rar los factores productivos y el rendimiento del negocio del que
son partícipes beneficiarios, base de la elevación del nivel del
pro'ductor, se comprometen a pre3tar la colaboración más
amplia y completa. con su apoyo," Jealtad, laboriosidad. l'ond.i
miento y disciplim\.da actuaCión en Sus tareas.

Art. 29. Es facultad de la Dirección implantar en los pues
tos y departamentos de trabajo los controles que tenga por
conveniente, encaminadqs a _lograr. 'la máx.ima productividad
dt~lpersonal, cuyQS controles son 'de obligatoria aceptación por
el productor, quien deberá colaborar en la medida de lo posi,
ble al mejor éxito de la dispdsición adoptada.

Art, 30, En tanto no afecte a la dignidad humana ni cause
pnrjuicioa su formación profesional, todo trabajador esta obli
gado a efectuar, no sólo las tareas propias de su e.specialidad,
o .de las especiales conexas, sino aquellas otras que, con ca
racter complementario y auxiliar, y a fin de mantenerle en
continua utilización durante la jornada de trabajo, puedan serle
encomendadas. En estos casos, la responsabilidad recae sobre
el mando que les encomiende tales trabajos. El trabajador viene
obligado a poner al servicio de los mismos· cuantos conocímien
tos posea'y el interés preciso· para_ efectuar su labor de la
fm::ína más eficiente posible.

Art. 31. Clasificación de la industria.-La Empresa «La Lac
. taria Española, S .. A.», está clasiflcada com.oilKlustria de fa
bricación y proceso qmtínuo El ininte:ITumpido todos los días
del año, atendiendo un servicio de interés y abasto pública.
En virtud de ello, todo el personal de la Empresa q!eda vincu~
Jada en forma ineludible a la prestación de su -trabajo person&1
que permita la realización por la «Lactaria Española, S, A.», de
su obligado cometido, según ha quedado énunciada.

Art. 32. fiestas tecuperables y sin recuperaci6n.-Por los
motivos expuestos en el artículo anterior, las fiestas recupera
bles serán trabajadas; en cuanto a las fiestas sin recuperación,
también serán trabajadas, abonándose el 140 por 100 del in
cremento sobre el salario de Convenio. pentro· de- las posibili
dades del servicio y organización del trabajo, ]a Dirección
procuJOará conceder determinados permisos. .

Art, 33. Descansoseman(!l.~EL descansó- semanal será ob·
servado y apJk.ado de acueIuo con \]as normas establecidas 'en
el artículo sexto de la Ley de 23 de julio de 1940.

Art. 34. Horas extraordinarias,-Lps.. valores para ias horas
extraordinarias' segun cada categoría profesional, expresamente

,pactados con efecto exclusivamente desde ]a vigencia del pre
sente Convenio, serán los que se dei;aUart en .el anexo quinto,
sbbre cuyas cifras deberá aplicarse en cada-caso el incremento
porcentual correspondiente a- sus premios. por antigüedad. _

Art. 35. -. Servicio de reparto o distribución.-La actividad lar
boral del personal de este servicio, allnque con· sujeción a las
normas dictadas· por la Dirección, Se desarrolla con relativa
independencia, por lo cual ,el ritmo e intensidad de su tra
bajo depende en gran manera del carácter específico y partícu~

lar de su labor. Además de los emQlumentos'· que perciben
con carácter general los demás productores, este personal tiene
asignada, una prima de íncentivopdr venta realiza.da~ la cual
está calculada de modo que cubra la posible proloIl,gación 'de
sujernada debido a las especiales "incidencias de su trabajo.
Por ello, tal prolongación. aunque debidamente retribuida,
no tiene el carácter de horas &xtraordina'rias ni se verificará
cálculo especial por este cómputo. ..

Art. 36. Servicio de agentes de ventas.---EI personal de este
departamento por las mismas razones expuestas en el articulo
ahterlor, y en compensación de la posible prolongación de la
jornada normal. tiene asignada prima' de incentivo sobre evo··
lución de ventas mensual.

Art .. 37. ServiciJJ de' reparación y mantenimiento.-Por las
propias razones qUe las expuestas en los dos· articulas ante
riores, los producrorés de dicho servicio tiellen consignada'
una prima de incentivo por rendimiento y utilización de la
maquinaria e instalaciones, de cuyo mantenimiento son res
ponsables, la cual está calcul~a de modo que cubra la posible
proiongaCión de su jornada, en la misma forma que la expue§:ta
en dichos pactos. . 1

Art. 38. Traslado de personal.-Si larorIOa cómo debe or..
ganizarse el trabajo o la producción lo hiCiese conveniente, los
productores podrán ser cambiados de sección, puesto o clase
de trabajo, sin más límites que el que la nueva labor sea
compatible, con sus aptitudes físicas y profesionales y sin 'dis-
minución de su salario Convenio. '

CAPITULO V

Formación profesional. Promoción

Art. 39. Formación profesional.-La Dirección y los traba
jadore~ estiman es primordial la formación y perfeccionamiento
profeSIonal del productor, atendiendo' a un más positivo yefl
~iente resultado -de su trabajo y a la .finalidad de facilitar
el ascenso a puestos superiores o categorías más calificadas.
Es obligación del productor la elevación de 8univel profestodal
a lograr por medio. del necesario esfuerzo personal, base d.e
todo ideal de promoción hacia niveles superiores. . '

Art. 40. En .. la me.ctida. de lo .posible, y siguieI\do la-s direc
trices señaladas,. la DIrecClón facIlitará al trabajador los medios
para que pueda obtener un mayor grado de formación profe~

SiOllHl mediante darle la oportunidad de asimilar las enseñan4

zas teórico~práeticas oportunas, a cuyas enseñanzas queda el
productor obligado a cOlahorar, poniondo d@ su partt:J voluntad
y esfuerzo, 10 que se tendra en cuenta para su promoción
dentro de la propia Empresft.

Art, 4t. Promoción a cc;Ltegoria con mnndo,-Todos '10;; as
censos do categoría sin manüo a otra·que ontrailC mando se- t::n
tenderán provisionales por un perjodo dIO' sBis 1I18é'es. durante
los cuales se realizarán los oportunos informes. Si fueran óstos

~ t.(}taimenl:e f8vorables se· consolidal'á lauüegoría rles(k la fec1!a
de provisión. En caso negati'lJo se ,eintegrirú, 10\1 nfec(ado a ¡El.
cltogoría y puesto de trabajo inferior. .

ArL 42. Progre.<;ión,~Se entiende por progresión el, pase de
1m trabajadur de un puesto 'de trabaío a otro de mayor dasi~

ficación, sin qUe ello pr'esupong? ¡ú,'cesaríaf{H'nte cnrnhio de la
categGríá ostentada por el mismo.

Durante el período que se encuenfre en esta situaCÍón de
progresión, que puede ser temporal o como etapa previa pm"a
su capacitación para pasar a ocupar un puesto de trabajo más
calificado, cuyo periodo. tendrá du¡<ación máxima de tres meses,
seguirá percibiendo el -trabajador la remuneración fijada para.
la_ categoría que ostente. .

Art. 43. Se establece una ayuda para ~Ja formación escolar de
los hijos de los productores en edades comprendidas entre los
seis y catorce años, ambos incluidos, cuya cuantía serA de
300 pesetas mensuales por hijo durante ·los diez meses del curso
escolar. Esta ayudase implantará con efectos desde 1 de enero
de 197:j. '

CAPITULO VI

Normas supletorias

Art. H. Pago de remun6radonel:l.~EJ ~ago de la remUnE'1'8
ciÓll total correspondiente a cada productor se efectuará el dia
final de cada me.';. '

En todo caso, las horas ,exl.raQrdinarias podrán Iiquid<'lL,e
limitadas a las trabajadas _hasta el día. 20 de cada mes.

J..os incentivos o prima de productividad, así como la prima
de desarrollo empresarial, podrán satisfacerse dentro de 105-_
tr:einta días siguientes al término del mes, que hubieran sido
devengados.

El trabajador tendrá derecho a percil;>Jr anticipos a cuenta
del trabajo ya .realizáqosin que llegue el día señalado para
el pago, demostrarido la necesidad urgente de ello.

Art 45. Vinculación a la totalidad.--Las condiciones pactadas
forman un todo orgánico indivisible, manifestando formalnwnte
una y otra parte que sU: respectiva vinculación a IO"convenido
tiene el carácter de compromiso para la totali_dad de las cláu 4

sulas pactadas, por lo que sU aprobación parcial dejará sin efecto
ni fuerza de obligar este COnvenio.

Art. 46. Rendimientos mínimos.-,..Por las dificultadeG técnicas
de la industria no' es po,sibl-e estahle~r tablas de rendimientos
mínimos de caQ:a categoría profe'Sional; sin embargo, se enten
derá que el rendimiento mínimo equivale,en todo caso, a'
actividad setenta (dentro de nuestra escala, actividad' mínima
igual 70; actividad normal, igual 100, y actividad máxima, igual
150) .

Art. 47. Comisión paritaria,~Delalcance y funciones previs~
tas en el articulo 11 de la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, se crea la Comisión Paritaria, que estará constituida por
un Presidente, que lo será el del Sindicato Nacional de Gana~
dería o pcrs~)lla en quien delegue, y seis Vocales titulares y seis

,suplentes, designados por mitad entre los representantes eco
nómicos y sociales de la Comisión Deliberadora del Convenio.

Actuar$. de Secretario el funcionario que designe el Presi
dC'Q-te, y en su funcionamiento se estará. a lo dispuesto en la
Ol-den del Ministerio de Trabajo de 21 de enero de -1974 y norm_as
sindicales para su aplicación;

E~ta Comisión Paritaria queda constituida en la fol'mu si
guiente:

Repl"esenl:ante,s económicos

Titulares;

Don Enrique Mercadal Pomar.
Don Vicente Costa Ugeda.
pon Ladislao .RoS de Orús.

Suplentes:

Don José Gaza Juvé.
Do Ramón Garba Masana.
Den Ramón Masana Argerich.

Representantes sociales

Titularos:

Don Jorge González Rufiandis,
Don Jesús María Pérez FernálJ-dez.
Don Claudi~Ruiz Ramirez,

Suplentes~

-Don Román _Dalmau Vila.
Don Joaquín Hall-Llosera Costas.
Don Martin Oliveras Ma.sferrer.
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Grupo IIl. Empleados comerciales

Grupo V. Empleados técnicos

16.226
13.996
10.962
B.418

10.981
9.422
9.422
8,418
8.144
6.805
9,165
7.888

10.981
10.202
9.649
9.165
8.659
7.382
7.770
4.456
3.795
2.948
2.572

Pesetas día

258-

Peset.as me!'!

. : .

Gri.1pü VI. Técnicos titulados

Técnico Superior Jefe
Técnico Snperior
Técnita Medio
Técnico Diplomado ...

Jefe FabricaCÍón' ...
Jefe de' Laboratorio
Contramaest'e
Encargado ,. .
Capataz .... ...
AuxiJiFtf Laboratorio .... . .
Inspector Distrito l.echero .. .
Auxiliar Inspector Distrito Lechero

fnspector ventas regional .
Inspector ventas plaza ,: ~ .
Ayudante Inspector ventas

Mujer de limpieza
\

Grupo IV. Emp1e.ado.s administrativos

Jefe 1." .. ,.. .. .. ' , .
Jefe 2.'" •.. ,- .. , .
Subjefe .
Oficial 1.n

••••••• ,., .

Oficial 2." " •.•. , " ......•
Auxiliar , .. " , , .
Telefonista ..• , , .
Aspirante 17 años , " .
Aspirante 16 años , .
Aspirante 15 anos , .
Aspirante 11 años

Art. 48. Repercusión en' precios.~Ambas partes hacen cons'
t51f que a su jtüc!O los pactos del presente Convenio. si bien
tendran forzosamente UJla reperstLsión en los precios como con·
secuencia. del ~umento de los costea que or~ginen. en ningún
caso superarán para' al año 1974 el 5 por lObo dé conformidad·
con ]0 establecido en el artículo 12, número 2, del Decreto de
:JO de noviembre de 19'13.

1. Salario base, ~. art~ 4: Salario de Convenio (art. 8),
2. Complementos personales. s. art. 5, ap. A: Aumentos pe,;.

riódicos por tietnPO de servició (art. 18);, Plus' de Enfermedád
(art. 15); Plus de Vacaciones (art. 21l.

3. Complementos por cantidad o calidad: ;Retribución por
incentivo o prima de .productividad (arl. 19) Y las primas de
incentivo de los arts. 35,.36 Y 37. Participación en ban'efidos·en
,su modalidad de Prima de Desarrollo Empresarial (art. 2OJ.

4 Complementos de venci.r;niento periódico superior al mes:
Crat1ficaci.ones' dxtra.ordinarias tan. 14). pag~ complementaria
df:' participación en bé'rlefici06 (art. 20>.

Anibas partes hacen constar que las elevaciones ,salariales
pactadas en el presente Conve~io no supoul1ll para el año 1974
un incremento. superior al 14,80 ,por 100 sóbre la nómina ge
neral de sala.\ios vigente en 31 de' m~o de 1974, fecha de
finalización .de 10B efectoa9QOnómicos del Convenio anterior.
y' que por lo tanto -no supéran el alza, experimentada por el
índice de coste de vida para 'el conjunto naCional según los
datos. deL Instituto Nadonal, de EstadíStica durante el periodo,
comprendido entre ell 'deabi'il de 1973, fecha de la actualiza
ción de. dicho Convenio, y la citada de 31 de marzo de 1974;
fecha.de fiñaIizacióp. de su vigencia.

CLAUSULA ADICIONAL.

En cumplimiento .de lo. establecido en el artículo 10 de la
.Orden rr'tinisterial de 29 de noviembre de 1973 para desarrollo
del Decreto de 11 de agosto' del mismo afta sobre ordenación
del salario. se transcribe seguidamen'e 'el cuadro de referen
cias de los diversos conceptos salariales contenidos én el pre:
sEnte Convenio a ·losgrupos de complementos del artículo 5 de
dicho Decreto: I . . •

CLAUSULA ESPECIAL

APENDlCE 1

. SALARIOS CONVENIO (ARTICULO 10)

Grupo VIl. Directivos

-Director general
Director Departament.o

21.756
18.992

A B·

Pesetas día

APENDlCE 2

PRIMA DE, PRÓDUCTIVIDAD (ARTICULO 19)

Grupo l. Obreros
Minimos diarios

¡.

t

~~~m:~ ~: ~~~c\ó~·· ::::.:.::::::';:::~:::::.:::::::::::::::::::
Especialista 1." ,....•...•....................................
Especialista 2.- ••', .••.•• " •.•....•...••.""•.•• " ,,,,.~ ,.,, .
Especialista 3." •.. " , , .
Fogonero .. :.. , " .
Peón especializado ..; ; " .
Peón ., , ,., .

..~~?~ali~~i~~ v:··:::::·:':::::::.::::::::::::::::::::~:::·:::::::::::::::
Oficial 2." 0, V ; '.." ,., , .
Oficial 3." 6; V " " ~~" .
Ayudante .OfiCial O. V .

~~\·~~~~\ü~t~···~·fi~·'·:::::::::-::~:::':::::::::::::::::::::
Aprendiz tercer afio , " .
Aprendiz segundo año ..
Aprendiz prÍmer año ; , ..
Aprendiz O. V. cuarto uño c .

Apt"Emdiz O. V. tercer año.. . .
A:P~()nd¡z o. V. se.~undo año .' .
ATTendi± O. V. prirper .año

Grupo /l. Subalterno:>

Conserje ,.,......... ,« ••••.••.•••..• , •••• «.« ••••••• « ••

C.Jh· ador .

dI~~~~:,~~~.~::::~~::·:::::::.::::::::'~:::::::~::::::::::::.::::::':::::::.::::::
Vígl1antG " .
Portero "..... . , ,.•.

~Zl~~~: i~,i~ ~~:. ::.::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

265
264
265
264
261
265
258
2S8
212
273
265
281
231
261
1S8
131
100
87

15&
131
100
87

Pesf'tas ffit'S

8.186
7.796
7.796
7.8-20
7.820
7.796
7.796
3.795
2.572

Grupo ,. Obreros

Auxiliar 'de Control .
Aúxiliar de Seccion . , .
Especialista da 1.a , ,.,. , .
Especialista da 2.a ~ , ., .
Especialista de 3.'" " .
Fogonero , , .
Peón espeda.li't.ado , .
Peón ,.. . .
Peón lin"lpieza ... , , ,..
Oficiul 1." O. V. . .
Oficial 2.'" O. V'. . ., .
Ofici&1 3." O. V. . .
Ayud¡:-.¡ntc Ofici.al 0, V. . .
Rej}Hrt.íuor ~., .

*~f.~~~ ~~ ~~;~fdE~If¡~:::::::::: ::::: :::: :::::::::::::::::::::::.....
Aprcn:H¿ primer ai'ío .. , ..
Aprendi'¿ O: V. cuarto año ." , ..
Aprendiz Q. V. terfer año .
Aprendiz 0, V. segundo BftO .
A.p.rendiz O, V. primer año.

Grupo 11. Subalternos

Coñserie
Cobrador . _ , , , .
Ordenanza , .. ,.. , ~ .
Almacenefa -c ••• c••••••••••••••••••••• •••••••••

Listero , , ..
Vigilante , .

Peseta!'!

84
70
84
70
60
70
54
50
40
84
70
60
54
70
33
Zi
20
13
33
27
20
13

84
40
40
80
60
40



APENDICE 3

PRIMA DESARROLLO EMPRESARIAL (ARTICULO 20)

=========..-
APÉNDICE 4

PLUS 00 ENFERMEDAD (ARTICULO 15) Y lf.US
DE VACACIONES (ARTICULO 211

¡~

,1
:j,

¡:
"

88
70
70
56
53
SO
68
50

H9
12.3

89
56

209
l78

SR
80
73
68
.'59
47
42
32

- 29
23
16

17051

68
59
53

29
17
26

Pesetas

Empleados Tecnico~Grupo. ,

Botones 16-17 al'ios
Botones 14-15 años
Mujer limpieza

Jefe 1.:t
Jefe 2.<1 .
Subjefe . .
Oficial 1.'" , .
Oficial 2:3 , ..

Auxiliar < .. <."., .
Telefonista , .
Aspirante 17 años .
Aspirante 16 años .
Aspirante de 15 años .
Aspirante. de 14 años ..

Grupo llJ. Empleados Comerciales

Inspector ven tas region:il ..
inspector ventas plaza .
Ayudante, Inspector ventas -

Grupo IV. Empleados admi/listra~iivos

Jefe de fabricación .
Jefe de Laboratorio ~ .
Contramaestre , .
Encargado .
Capataz .. , .
Auxiliar Laboratorio ..
Inspector Distrito' Lechero .
Auxiliar Inspector Distrito Lechero .

• Grupo VI. Técnicos Titulrl:dos

Técnico Superjor Jefe .
Técnico Sunerior .
Técnico M'Sdio . , ..
Técnico Diplomado .....

Gr¡,tpo FlT. Directivos

Director general .
Director Departamento266

222

40
20
13

50

117
89
84

189
155
128
105

155
122'
122
lOS
89
54
72
60

155
139
128
117
80
40
40
33
ca
20
13

17 agosto ,1974

Pcwtas

'.

Técnico Superior Jefe ...
Técnico Superior
Técnico Medio .
Técnicq Diplomado

Grupo Vll. Directivos

Director gf'neral _ .
Director Depu,·tamento

'~Grupo UL Empleados Conwrciáles

Inspector ventas regional
Inspector ventas pla7:a ;'0>' ..

Ayudante Inspector ventas

Grupo IV. Empleados administrativos'

Grupo V. Emplea<f,os Técnicos

Portero , .
Batenes 16-11 años
Botones 14-15 afias
~hller limpieza _.".

Jefe de Fabricación
Jefe de Laboratorio
Contramaestre ..
Encargado'.. . " .
Capataz .. .
Auxiliar Laboratorio ..
Inspector Distríto Lechero ~ ..
Auxiliar. Inspeclor I!lis'trito: Lechero .

Grupo VI. Técnicos Titulados

Jefe L~ '.'H .. _ , ".<0 .

~~~je~:' ::::::::::::::~::::::::~::::::::: .... .,>O ••••••••••• » •••• ,.; •• " •• <

Oficial 1.11,· < •••••• , ••••••••••• « ••••••••••••••• , ".

Oficial 2..& , , •• " .

Auxiliar ..,: » •••••••••• >0 , , , •• , .

Telefonista , , : ; .
Aspirante 17 años .- ; .
Aspirante 16 all0s .: .
Aspirante 15 años _•.. .- <' .

Aspirante 14 afias .

!
1

!,

I
I

Mintmos diarios Importes diarios

Pesetas

•

:~

27

98
83
83
75
75
83
83

92
Ha
82
83
75
92
75
n
61
98
92
81
75
75
53
49
33
27
53
49
:13

Pesetas

Conserje
Cobrador
Ordenanza
Almacenero ..
Listero .
Vigilante
Portero .

Grupó~ l, Obrer~¡;

AuxiliClr de Contl'ol ..
Auxiliar de Sección .....
Especialista La :........... .. .
Especialista 2.3 .

Especi.alista 3.'" .
Fogonero. .: ..
Peón especiaiízado
Peón ......
Peón limpieza .
Oficial 1.a O. V .
Oficial 2." O. V.
Oficial 3.~' O.~ V..
Ayudante Oficial O. V .
Repartidor .
Aprendiz dlalto año .
Aprendiz tercer año .
Aprendiz segundo año ..
Aprendiz primer año -
Aprendiz Q. V. cuarto afio" :..
Aprendiz O. V, tercer a.ño .
Aprendiz O. V. segundo año ....
Aprendiz O V. primer año

qrupo ll. 'Subalternos

53
47
40
40
40
47
46

50
48
50
48
40
50
40
26
21
5:~

50
46
40
40
36
29
23
1:
36
29
2::\
11

Auxiliar de Control
Auxiliar de Sección
Especialista 1." , ..
Eopccü¡]ista 2." .
f.;spe,:ialisfa 3." '"
Fogonero .
Peón especializado .
Peón , .

~~?~ar1~;p~zV. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Oficial 2. a O. :V .
01icial 3.a O. V .
Ayudante Oficial O. V .
Repartidor , .
Aprendiz cüarto año ..
Aprendiz tercer año
Aprendiz segundo año ,..
Aprendiz prjmer año .: : , .
Apre~ldizO. V. cuarto año ~ ..
Aprendiz 0, V. tercer año .
Aprendiz O. ·V. segunde aüo .
Aprendiz O, V. pl"imsr afio.

Grupo 1. Obreros

. Grupo ll. SubaltenWR•

•
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!

Cruoo fl!. l!:mple,~dos Comerciales

inspector 'lentas Regional
fn6pector Ventas Plaza
.'\yúdantc . Inspector Ventas

Grupo IV. Empleados
Administrativos

Jefe de Fabrícación .. n .

Jefe de Laboratorio ~ .
Contramaestre ' , "
Encargado . , .
Capat~ . .
Auxiliar Laboratorio ..
Inspector Distrito Lech~ro

Auxiliar Inspector Dístrito Lechero.

Grupo VI. Técnicos T(tulado~

Tecnico Superior Jefe
Técnico Superior " ..
Técnico Medio ..~.
Técnico Díplomado

Grupo VIL. Dírectívos

Director general .
. Director Dep,artnment.o

Botones 16-17- años , , , , .
"BDtnnes 14-15 años
"¡"'¡utcr Hmpieza.: .....

Grupq.IlI.· Empleados Comeréiales

ln!ipecto1" ventas regional .
lnspector ventas plaza " , - .
A}udante Inspector ventas ." .,

Grupo- IV. Empleados admin~tratiyos

Jefe La " " ,~." ,: ..;" , " , ,
Jefe 2.a ,: ; , ..
Subjefe ., ~ .:.,.: , :- .
Oficial La. ,.; ; ; ' ,
OfIcial 2,& > ~.: ; .

l~~~E~:~~~:~~~~:::;::::::::::·:;:::::;::::::::::::::::~::::~:::::::::::
Aspirante '16 afios ;.- .
Aspirante 15 años .•.. , : .
Aspirante 14. años .- ~ , ; ;.. ,.

GrupO V. Emplef:tdos Técnicos

Jefe de fabricación ,. .,~ ., ; .
Jefe de 'Laboratorio .- ~ .. ;..' _ ;.. .- .
Contramaestre ;...•.•••.•••••,: .
Encargado .......•...••••...•....•-••, , .
Capataz ; .-..
Auxiliar Laboratorio ., ;-;- .
Inspector Distrito. Lechero ..- ; .
Auxiliar Inspector :Pistrito 'Lechero ' .

'Grupo VI. Técnicos Titulados.

'¡i~~t~~ ~a~g~.:~~~~:::::::::::;:::::::::::::::~::::::::::::::::::
Técnico Diplomado , .-..c.- : •••••• : , ••. , , .

Grupo' Vll;~ Directivos

Director general.;: ,:.. , ..
Director Departamento l .

Pesetas

40
27
72

125
10&

98

161
144
133
125
105
.3
83
53
40
33
24

161
128
128
lOO
94
82

122
92..

270
225
161
100

377
322

Jefe 1
Jefe 2."
Subjefe
Oficial L"
Oficial 2."
Auxiliar
Telofonista
Aspiran te i7
Aspirante 16
Aspirante 15
Aspirante 14

Grupo V.

•• » ....~..... " ...

años
años
años
afias

Einpleados Técnicos

91,68
85,87
80,74

110,57
J,.02A7
. 96,67

91,68
85,87
12,~6

75,49
44,49

~ 38,16
29.S,,}
25,35

110.57
94,11
9.4,11
83,31
80,21
67.94
91,.,6B
77,64

llfH:)
83,31

40 %

103.77
97,12
91,28

125,25
116,04
109,44
103,77
97,12
82,13
85.22
50,34

-43.20
33,44
28,64

125,25
106,52
106,52
94,20
90,68
76.90

l03,77
87,76

125.11
94.20

SO%

111.83
104,62

98/:11

135,0;3
125,10.
117,95
111,3.'3
104,62

88,44
91,71
54,25
46,56
36;05
30,84

135;03
i14,BO
114,80
101,46

97,66
82,87

111.8,Q
91,51

134,89
101,4fl

APENDICE.5

VALOaES HORAS EXTRAORDINARIAS (ARTICULO 34) MINISTERIO DE' INDUSTRIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA·

16158 RESOLUCION de. la Delegación Provincial. de Cuen
ca, por U¡ que se hace público el otorgamiento de los
Permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Guen
ca hace saber q.ue han sido otorgados-los siguíentes permísos
de inv~tigación minera. con expresión del 'número, nombrE¡?, mi-
nerij.l, hectáreas y término municipal:.. . •

938...Barbara". Cuarzo" y caolín.. 1.800. 01medílla AJa·rcón. Bar-
chín del Hoy y Valverdejo. ~

942. .. San Francisco,.. Cuarzo y caolin~ 598. C~mpillos Sierra.
943; «San Miguel,.. Cuarzo y c~Hn. 270. Campillos Sierra y Te-

j~ilio; . ,-
946. «Olvidada~. Cuarzo y caolín: 2.1-41. ,Alcalá del.a Vega, Huer

guina y Boniches ..

Lo que se hace público en cumplimiento de lo, disptl€st.o en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Cuenca. 14 de junio de 1974.-El Delegado provincial, p. D.,
el lngeniero Jefe de la Seccióride Minas, Paulina Gutiérrez
del Campo.

Grupo 1. Obreros

Auxiliar Control .
Auxiliar, Sección , ,.
Espeoralista. 1." 1' .

Especialista 2 .- :••• " ..
Especialista 3." ~ ,.' :.ó , .
,Fogonero ..
Peón Especializado '.•
Pe?-n .. :.ó :.. · .
Peo.n ,LImpIeza ., ~ .
Oficial l." .0. V ..
Oficial 2." O. V..: ; ; ..
Oficial 3." O. V .
Ayudante Ofic.i,a.l O. V. .. :.
Repartidor :, , .
Aprendiz cuarto año ,_ .
Aprendiz tercer afta : ..
Aprendiz segundo año ; ..
Aprendiz primer ailo .. ,., .
Aprendiz O. V. cuarto afto ..
Aprendiz O. V. tercer año' .
Aprendiz O. -V. segundoailo : ..
Aprendi~ O; V.pr:llner afto ..

Gr1fPO 11; 'SubaHeroos

Cünserje ;.~ .. ¡ ", .

Cobrador ,.. : .
Ordepanza : .

€~~~~:~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~.
Porteró

!~Jfe;~~ ~i~p~~?·.;:;::::::::::::::::::·:::::

25%

78.1B
77,65
78,18
77.65
75,76
78,18
74.95

.~ 73,03
59,96
80,74
18,18
76,57
67.67
75,76
47,46
39;23
SO.07
24,93
47,46
39,23
SO,07
24,93

80,74
76,43
75,48
75,76
75,16
59,87
5ll,87
38,16
25,48
73,03

40 %

88,36
87,74
88,36
87.74
85.49
88,36
84.58
82,21
67,49
91,28
'88.36
86.49
76.43
&5,49
.5~.73

44,40
• 34 04

28:10
53.73
44.40
34,04
28,10

91,28
86,:i5

"85,18
85.49
85,49
66,35
86.19
43.20
28,81
82,21

---~

95;15
94,46
95;15
94,46
91,98
95,15
91,00
88,33
72,52
'98,31
95,15
93.11
82,21
91,98
57,92
47,85
36,70
30.21
57.92
47,85':
3B;'70
:10,21

98,:n
9.2,97
9185
91:98
91,98
~2,97

92,78
46,56
31.03
88,33

16159

Ilrno.
nisterio
de 2 de

ORDSN de 27 de mayo de 1974 por la que 'se pro
rroga la vigenciq. de la Orden ministerial de 19 de

. julio de 1972 que regula. ~l .procedimiento de con
cesión de subvenciones a Organismos Autónomos
en favor de la mecanización de, la agricultura es~

rxdío,la.

Sr.: La aplicación de la Orden ministerial de este Mi
de 19 de Julio de 1972 ( ..Boletín OficUl1 del Estado..
agosto), por la que se concedel1· incentivos a los Orga-


